
 
Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

Órgano Gestor: Alcaldía 
Unidad Administrativa: RR.HH, Patrimonio y Actividades Preferentes. Educación
Expediente n.º: 10967/2021
Procedimiento: Disposiciones Normativas (Aprobación, Modificación o Derogación)
Asunto: Ordenanza Específica de las Bases Reguladoras de las las Ayudas al Estudio 
para el alumnado residente en el municipio de la Villa de La Orotava 

ANUNCIO EN EL PORTAL WEB DEL AYUNTAMIENTO 
DE LA CONSULTA PÚBLICA

De conformidad con lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  con  el 
objetivo  de  mejorar  la  participación  de  los  ciudadanos  en  el  procedimiento  de 
elaboración  de  normas,  con  carácter  previo  a  la  elaboración  del  proyecto  de 
“Ordenanza Municipal que establezca las Bases Reguladoras de las las Ayudas 
al Estudio para el alumnado residente en el municipio de la Villa de La Orotava” , 
se  recaba  la  opinión  de  los  sujetos  y  de  las  organizaciones  más  representativas 
potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.
c) Los objetivos de la norma.
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren pueden hacer 
llegar  sus  opiniones  sobre  los  aspectos  planteados  en  el  siguiente  cuestionario 
durante el  plazo de  DIEZ (10) días hábiles a  contar desde el  día siguiente al  de 
publicación del presente anuncio en la web municipal, mediante su presentación en 
cualquiera  de los  lugares  indicados en el  artículo  16 de la  Ley  39/2015,  de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 

Problemas que se pretenden 
solucionar con la iniciativa

Ayudar a sufragar los gastos educativos de 
las  familias  con  menores  recursos 
económicos.

Necesidad y Oportunidad de su 
aprobación

Ajustar los umbrales de rentas establecidos 
para acceder a las ayudas a la  capacidad 
económica real  de las familias y actualizar 
las bases aprobadas en el año 2011.

Objetivos de la norma Establecer el  régimen  jurídico  para  la 
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

concesión de las Ayudas al Estudio  para el 
alumnado  residente  en  el  municipio  de  la 
Villa de La Orotava.

Posibles soluciones alternativas 
regulatorias y no regulatorias

Regulatorias: Aprobar las bases reguladoras 
de las ayudas a través de una Ordenanza 
General de Subvenciones.

No Regulatorias:  Eximir  a  las  familias  con 
recursos insuficientes del pago de los gastos 
objeto de la ayuda.

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 N
SD

55
53

9M
G

5H
D

LA
AW

N
6Q

C
PJ

3P
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//l

ao
ro

ta
va

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


		esPublico Gestiona - Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava
	2021-05-20T16:30:37+0200
	La Orotava
	FRANCISCO LINARES GARCIA - 43344887F (FIRMA)
	Lo acepto




